
emplee en otro servicio, el Presidente de la Regencia 
lo haga presente por un oficio al de las Cortes en de
rechura, expresando juntamente el cuerpo que de
signe para el relevo, y el tiempo en que este haya de 
verificarse. ' 

VI. El Presidente de las Cortes, ó el que le 
substituya, comunicará al de la Regencia la resolu
ción conveniente, arreglándose á los acuerdos de las 
mismas sobre este punto, y dará á los gefes de 
la guardia las correspondientes de palabra ó por es
crito. 

Lo tendrá entendido la Regencia, y dispondrá lo 
conveniente á su cumplimiento. —Dado en Cádiz á 
I o de Abril de iS 12.— jf osé María Gutiérrez de Te-
ran, Vice-Presidente. —^ojé Antonio Navarrete, Di
putado Secretario—jfosé de Zorraqmn, Diputado Se
cretario.—A la Regencia del rey no. —Reg. foL 219, 

DECRETO CXLVIII. 

DE U DE ABRIL DE 1812. 

Se autoriza á la Regencia del reym para que pueda con
ceder al Lord Duque de Ciudad-Rodrigo la Gran-
Cruz de la orden Nacional d.e S. Fernando^ con las 
mayores distinciones ,jy sin las formalidades que pres
cribe su reglamento. 

Las Cortes generales y extraordinarias, desean
do dar un nuevo testimonio de la gratitud Nacio
nal al Lord Duque de Ciudad-Rodrigo por el nuevo 
y distinguido servicio que con las esforzadas tropas 
de su mando acaba de hacer á la patria en la glorio
sa reconquista de la interesante plaza de Badajoz,; y 
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atendiendo a las personales y extraordinarias cir
cunstancias que concurren en este General, y le ha
cen acreedor al premio mas honroso que la Nación 
ha decretado á les valientes que la defienden: han 
venido en autorizar, como por el presente autorizan 
á la Regencia del reyno, para que pueda conceder 
al Lord Duque de Ciudad-Rodrigo la Gran Cruz. 
de la Orden militar Nacional de S. Fernando con 
el uso de la banda y una orla de laurd al rededor 
de la venera, y la pensión vitalicia de treinta mil 
reales, que son las mayores distinciones de la Or
den, sin sujeción á las formalidades que prescribe 
el reglamento.—Lo tendrá entendido la Regencia 
del reyno para su cumplimiento Dado en Cádiz á 
11 de Abril de 1S12.~.yosé María G ítierí'ezde To-an, 
Vice-Presidente jfosé Antofíio Navarrete ^ Diputa
do Secretario José de Zorraquin^ D putado Secre
tario A la Regencia del reyno Reg. fol. 220. 

OKDEÍT 

•^A 

i 

Para que los empleos píMicos se provean en personas 
amantes de la Constitución y de la independencia na
cional. 

Excmo. Sr.: Las Cortes generales y extraordi
narias recomiendan con particular interés á la Re
gencia del reyno la necesidad de que S. A. eia la 
provisión que haga de empleados públicos de todas 
clases nombre personas conocidamente amantes de 
la Constitución política de la Monarquía española, 
y que hayan dado pruebas positivas de adhesión á 
la independencia de la Nación. —De orden de S. iVÍ. 
lo comunico á V. E. para inteligencia de la Regen
cia del reyno.—Cádiz 12 de Abril de 18.12, —J^ojé 
Maria Gutiérrez de Teran, Vice-Presidente Joa^ 

i 
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• [198] 
quin- Diaz Cañe'a, Diputado Secretario jfosé de 
Torres y Machi^ Diputado Secretario Sr. Presiden
te de la Regencia del reyno. 

E; 

ORDENT 

que se fixa el -precio de una porción de tabaco habano. 

Por el oficio de V. S. de 6 de este^mes se han 
enterado las Cortes generales y extraordinarias de 
haber dispuesto la Regencia del reyno se venda el 
tabaco habano existente en los almacenes de esta pla
za á sesenta reales libra, mediante haber acreditado 
la experiencia que no es de la vuelta de abaxo Y 
de su orden lo comunicamos á V. S. para inteligen
cia de S. A. —Dios guarde á V. S. muchos años . 
Cádiz 12 de Abril de 1812, — Joaquin Didz Caneja, 
Diputado Secretario.—José de Torres y Machí ^ Di
putado Secretario.—Sr. Secretario interino áú Des
pacho de Hacienda. 

D E C R E T O C X L I X . 

DE 16 DE ABRIE DE 1812. 

Se habilita á los señores Diputados que obtenian empleos 
en las corporaciones extinguidas para que puedan ad" 
mitir otros equivalentes. 

Las Cortes generales y extraordinarias, consi
derando no ser conforme á equidad que á los actua
les Diputados de ellas les pare perjuicio la calidad 
de tales, han venido en declarar: Que todos aque
llos Diputados que quedaren ahora sin destino 

1' 
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